
14 

2) CON FIRMA DE JUEZYSECRETARIO

OFI C I O LEY 22.172 

de diciembre de 2007 

Señor Director

RegistrodelaPropiedad

Aires

S.______/______D.

Inmueble de la Provincia de Buenos 

 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en los autos caratulados:

¨BANCO ITAU BUEN AYRE S.A. c/ ALLONI EDGARDO HUGO s/

EJECUTIVO¨, de trámite por ante el Juzgado Nacional de

Primera Instancia en lo Comercial número 2 a cargo del

Doctor Juan Roberto Garibotto, Secretaria número 200 a cargo

de la Doctora Mariana Grandi, sito en la Avenida Presidente

Roque Sáenz Peña 1211 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El presente se libra con el objeto de que proceda

Bienes

oportunamente decretada sobre el demandado ALLONI EDGARDO

HUGO, titular del Documento Nacional de Identidad número

8.206.071. La misma fue decretada por resolución judicial

dictada el 13 de diciembre del año 2004 e inscripta en el

con fecha 08 de marzo de

al levantamiento de la Inhibición General de 

Registro de la Propiedad Inmueble 

2005 bajo el número 256265/9. 

El auto que ordena la presente medida dice:

"Buenos Aires, 28 de septiembre de 2007.- Levántese la

inhibición general de bienes del demandado a cuyos efectos

según

se

líbrense 

corresponda. 

las piezas 

Téngase 

de 

presente 

estilo por ley 22.172 

la autorización que 

extiende. Firmado Doctor Juan Roberto Garibotto. Juez" 

Se encuentra autorizado a diligenciar el presente

oficio, confección y firma de las minutas correspondientes

 

Buenos Aires, 



el Doctor Antonio José Calió Tomo 43 Folio 545 Colegio

Público de Abogados de Capital Federal, C.U.I.T. 23-

17235987-0, monotributista y/o Doctora Patricia Alejandra

Mossello Digon tomo XXIV Folio 85 Colegio de Abogados de

y/oSan

quienesestos

Isidro, C.U.I.T. 27-16150335-0, Monotributista 

designen con facultad de sustituir. 

La resolución que ordena el levantamiento de la

Juzgadomedida, se encuentra firme y consentida. El 

oficianteescompetente en razón de la materia. 

Sinotroparticular saludo a Ud. muy atentamente.- 
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